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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE FOMENTO
16467 Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

I

El ejercicio de la autorización parlamentaria de refundición de la pluralidad de normas 
legales que hasta este momento rigen en las materias portuaria y de la Marina Mercante, 
otorgada por la disposición final séptima de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, de 
modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, ha requerido la utilización de todas 
las facultades conferidas en la autorización parlamentaria, que se otorgó con la mayor 
amplitud permitida por la Constitución. Esta autorización se refiere desde luego, y 
fundamentalmente, a las Leyes 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante; 62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre; 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación 
de servicios de los puertos del interés general; y 33/2010, de 5 de agosto, de modificación 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, pero las tres primeras han sido objeto de diversas 
modificaciones concretas que igualmente comprende. El resultado actual es un conjunto 
normativo que, por estar formado, en acumulación, por normas de época, perspectiva y 
alcance diversos, carece de la trabazón, coherencia y consistencia internas deseables.

El momento fundacional y básico del ordenamiento vigente, por haber definido el 
modelo portuario estatal y de la Marina Mercante a que éste responde, colocándolo a la 
altura de las necesidades actuales, es sin duda 1992. Al plasmar dicho modelo, el 
legislador optó por la regulación conjunta de dos objetos –los puertos y la Marina 
Mercante- que, no obstante su estrecha imbricación, tienen identidad y, por tanto, señas y 
requerimientos normativos propios. Si, de un lado, su finalidad confesada, era dar 
respuesta a una exigencia creciente de desburocratización y eficacia de la gestión 
precisamente de los puertos, dotando al conjunto del sistema portuario de responsabilidad 
de la Administración General del Estado, de un marco institucional adecuado al efecto, el 
tratamiento simultáneo de la Marina Mercante se justifica –aparte la apelación a la 
salvaguardia del ambiente marino y la potenciación de la navegación de cabotaje– en la 
comprobación paralela e independiente de su carácter vital, por razón del transporte 
marítimo, para el desarrollo económico y, por tanto, en la existencia de un interés público 
en la adecuada dimensión y calidad de su estructura; interés público, cuya satisfacción 
exige una normativa reguladora adaptada a los constantes cambios de todo orden 
experimentados por el transporte marítimo.

Pero tan sólo cinco años después, en 1997, advierte ya el legislador la procedencia, 
ante la incidencia creciente de los puertos en la economía española, de una adaptación 
parcial del modelo de organización portuaria a las circunstancias de un entorno cambiante, 
cada vez más abierto y libre, cifrando tal adaptación en la profundización de la autonomía 
funcional y de gestión de las Autoridades Portuarias, mediante el fomento del desarrollo 
de una organización profesionalizada, ágil y adecuada a las peculiaridades de cada 
puerto, capaz en todo caso de garantizar la prestación de unos servicios eficientes y 
eficaces y desarrollar su actividad con criterios empresariales. Lo que no obsta, en el 
contexto de la organización territorial del Estado y el impacto económico y social que para 
las Comunidades Autónomas tienen los puertos de interés general ubicados en su 
territorio, a una más intensa participación de éstas en la estructura organizativa de las 
Autoridades Portuarias, sin perjuicio de la necesaria y efectiva coordinación del entero 
sistema portuario; extremo este último, cuya actualidad no puede dejar de señalarse.

Apenas algo más de un lustro después el legislador se ve precisado a constatar la 
necesidad de una renovación legislativa para afrontar los requerimientos derivados del cv
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2. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento, aprobará el Plan Nacional de 
Servicios Especiales de Salvamento de la vida humana en la mar y de la lucha contra la 
contaminación del medio marino.

Los planes que en esta materia aprueben las Comunidades Autónomas competentes 
deberán acomodarse a las directrices sobre movilización y coordinación de recursos que 
figuren en el Plan Nacional.

El citado Plan tendrá como objetivos básicos:

a) Coordinar la actuación de los distintos medios capaces de realizar operaciones 
de búsqueda, salvamento de vidas humanas y lucha contra la contaminación marina, 
pertenecientes a las diversas Administraciones, así como a instituciones públicas y 
privadas.

b) Implantar un sistema de control de tráfico marítimo que cubra la totalidad de 
nuestras costas, mediante el establecimiento de centros coordinadores regionales y 
locales.

c) Potenciar los medios de salvamento y lucha contra la contaminación marina ya 
existentes y formar al personal especializado que será el responsable de la dirección y 
coordinación de las operaciones de búsqueda y salvamento y lucha contra la 
contaminación marina.

3. El Plan Nacional será objeto de desarrollo mediante programas sectoriales y 
territoriales, que serán aprobados por el Ministerio de Fomento.

Para la elaboración de los programas, la Administración General del Estado podrá 
contar con la colaboración de las Comunidades Autónomas competentes o que dispongan 
de medios humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades que 
comprendan, a fin de asegurar la debida coordinación.

4. La Comisión Nacional de Salvamento Marítimo es el órgano de coordinación de 
las Administraciones públicas competentes en la planificación y en el seguimiento de los 
objetivos comprendidos en la misma. Su composición, en la que participan dichas 
Administraciones, y sus funciones se determinan reglamentariamente.

5. Corresponde a las Comunidades Autónomas que la hayan asumido como 
competencia propia en sus respectivos Estatutos de Autonomía la ejecución de la 
legislación del Estado en materia de salvamento marítimo en las aguas territoriales 
correspondientes a su litoral, en la que se entiende incluida en todo caso la potestad 
sancionadora.

Artículo 265. Comisión Permanente de Investigación de Accidentes e Incidentes 
Marítimos (CIAIM).

1. La Comisión Permanente de Investigación de Accidentes e Incidentes (CIAIM):

a) Es el órgano colegiado, adscrito al Ministerio de Fomento, con competencia para 
la investigación de las causas técnicas de los accidentes e incidentes marítimos.

b) Está compuesto por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y el número 
reglamentario de Vocales, formando parte de ella, además, investigadores propios o 
adscritos, todos ellos con conocimientos especializados en los hechos a investigar.

c) Goza de plena independencia funcional respecto de las autoridades marítima, 
portuaria, de costas o de cualquier otra cuyos intereses pudieran entrar en conflicto con 
sus competencias.

Reglamentariamente se determina el número de Vocales que integran la Comisión y 
se desarrollan los aspectos necesarios para su organización y funcionamiento adecuados.

2. La investigación que la CIAIM lleve a cabo no perseguirá la determinación de 
responsabilidad, ni la atribución de culpa.

No obstante, el hecho de que del resultado de sus investigaciones pueda inferirse 
determinada culpa o responsabilidad, no le exime de informar plenamente acerca de las 
causas del accidente o incidente marítimo.
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3. La CIAIM realizará sus investigaciones de la manera más eficaz y rápida posible, 
colaborando, en su caso, con las autoridades judiciales.

A estos efectos la CIAIM realizará las investigaciones de modo que:

a) Se lleven a cabo con independencia de las investigaciones penales o de otra 
índole realizadas paralelamente para determinar la responsabilidad o atribuir la culpa.

b) No puedan verse indebidamente impedidas, suspendidas o retrasadas a causa 
de tales investigaciones.

4. Los investigadores, que actuarán con plena independencia de criterio en el 
ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de autoridad pública y las siguientes 
atribuciones:

a) Gozar de libre acceso a cualquier zona pertinente o al lugar de siniestro, así como 
a cualquier buque, resto de naufragio o estructura, lo cual incluye carga, equipos u objetos 
a la deriva.

b) Garantizar el inventario inmediato de las pruebas y proceder a la búsqueda y 
retirada controladas de los restos de naufragio, objetos a la deriva u otros componentes y 
substancias a efectos de examen o de análisis.

c) Exigir el examen o análisis de los elementos contemplados en el párrafo anterior 
y gozar de libre acceso a los resultados obtenidos.

d) Gozar de libre acceso a cualquier información pertinente y a cualquier dato 
disponible, incluidos los procedentes de los Registradores de Datos de la Travesía (RDT), 
en relación con un buque, travesía, carga, tripulante o cualquier otra persona, objeto, 
condición o circunstancia, así como a copiar y utilizar dicha información.

e) Gozar de libre acceso a los resultados del examen de los cuerpos de las víctimas, 
así como a los resultados de las pruebas que se realicen con muestras procedentes de 
dichos cuerpos.

f) Exigir y obtener libre acceso a los resultados del examen de las personas 
implicadas en las operaciones de un buque o de cualquier otra persona pertinente, así 
como a los resultados de las pruebas que se realicen con muestras procedentes de 
dichas personas.

g) Interrogar a los testigos en ausencia de cualquier persona cuyos intereses 
pudiera considerarse que obstaculizan la investigación de seguridad.

h) Obtener los expedientes de los reconocimientos y todos los datos pertinentes que 
obren en poder del Estado del pabellón, los propietarios de buques, las sociedades de 
clasificación o cualquier otra parte interesada, siempre y cuando las partes en cuestión o 
sus representantes estén establecidos en España.

i) Solicitar la asistencia de las autoridades pertinentes de los Estados respectivos y, 
en particular, de los inspectores del Estado del pabellón y del Estado rector del puerto, del 
personal del servicio de salvamento marítimo, de los operadores del servicio de tráfico 
marítimo, de los equipos de búsqueda y salvamento, de los prácticos o de cualquier otro 
miembro del personal marítimo o portuario.

5. Los datos, registros, grabaciones, declaraciones, comunicaciones e informes 
obtenidos por la CIAIM, así como por los integrantes de los equipos de investigación, en 
el desempeño de sus funciones, tienen carácter reservado y sólo pueden ser utilizados 
para los fines propios de la investigación técnica.

La información a la que se refiere el párrafo anterior no puede ser comunicada o 
cedida a terceros, salvo en los casos siguientes:

a) Cuando sea requerida por los órganos judiciales o del Ministerio Fiscal para la 
investigación y persecución de delitos.

b) Cuando lo soliciten las Comisiones Parlamentarias de Investigación a que se 
refiere el artículo 76 de la Constitución.
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En las actuaciones de colaboración desarrolladas por la Comisión con otros 
organismos de investigación técnica de accidentes e incidentes marítimos, de acuerdo 
con lo establecido en las normas internacionales, comunitarias y nacionales sobre esta 
materia.

En los supuestos en que el Pleno de la Comisión considere que la comunicación de 
datos sea lo más eficaz para prevenir un accidente e incidente grave.

6. Los miembros de la CIAIM y el personal al servicio de la misma estarán obligados, 
en el desempeño de sus funciones, a preservar el carácter reservado de dichos datos e 
informaciones.

No obstante lo anterior, en ningún caso serán revelados ni podrán ser utilizados para 
otros propósitos que no sean la investigación de la CIAIM, salvo que ésta determine que 
su divulgación reviste un interés público superior, los documentos que se mencionan a 
continuación:

a) La totalidad de los testimonios de los testigos y de otras declaraciones, 
descripciones y anotaciones realizadas o recibidas por el organismo de investigación en 
el curso de la investigación de seguridad.

b) Los documentos que revelen la identidad de las personas que hayan testificado 
en el contexto de la investigación de seguridad.

c) La información en relación con las personas implicadas en el accidente o incidente 
marítimo, que sea información especialmente sensible o de carácter privado, incluida la 
información en relación con su estado de salud.

7. Las partes implicadas en los accidentes e incidentes investigados por la CIAIM 
deberán:

a) Salvaguardar toda la información procedente de cartas náuticas, cuadernos de 
bitácora, grabaciones y cintas de video electrónicas y magnéticas, lo cual incluye la 
información procedente de los RDT y de otros dispositivos electrónicos, obtenida antes, 
durante y después del accidente.

b) Evitar la sobregrabación y otro tipo de alteración de dicha información.
c) Evitar las interferencias con cualquier otro equipo que pudiera considerarse 

razonablemente pertinente para la investigación de seguridad del accidente.
d) Recopilar y conservar diligentemente todas las pruebas a efectos de las 

investigaciones de seguridad.

8. La CIAIM:

a) Publicará un informe, incluidas sus conclusiones y cualquier posible 
recomendación, que estará a disposición del público y, muy especialmente, de todo el 
sector marítimo en el plazo de doce meses a partir de la fecha del siniestro. Si no fuera 
posible presentar a tiempo el informe definitivo, se deberá publicar un informe provisional 
en dicho plazo.

b) Podrá formular recomendaciones sobre seguridad basándose en un análisis 
resumido de los datos y en los resultados generales de las investigaciones de seguridad 
realizadas. Tales recomendaciones de seguridad no podrán, bajo ningún concepto, 
determinar la responsabilidad ni atribuir la culpa de un siniestro.

9. Reglamentariamente, de conformidad con las normas europeas correspondientes, 
se concretarán cuantos extremos requiera la aplicación de este artículo.
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3. Infracciones contra la seguridad marítima:

a) Las acciones de las personas embarcadas que, en estado de ebriedad o bajo la 
influencia de sustancias psicotrópicas, drogas tóxicas o estupefacientes, pongan en 
peligro la seguridad del buque.

b) Los actos contrarios a las normas reglamentarias u órdenes dictadas por el 
capitán u oficialidad del buque que puedan perturbar la seguridad de la navegación.

4. Infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo:

a) La falta de presentación por parte del capitán, o de la persona que deba hacerlo, 
de la documentación exigida.

b) El incumplimiento de las normas reglamentarias en materia de Marina Mercante 
sobre carga o descarga de mercancía a bordo o embarque o desembarque de pasajeros.

c) La utilización, dentro del puerto, de señales acústicas no autorizadas por el 
correspondiente reglamento.

d) El incumplimiento del deber de facilitar la información que deba ser suministrada 
a la Autoridad Marítima, por propia iniciativa o a requerimiento de ésta, o el hacerlo de 
manera incorrecta o deficiente.

5. Infracciones relativas a la contaminación del medio marino:

a) El incumplimiento de las normas o la inobservancia de las prohibiciones 
contenidas en los Reglamentos de Explotación y Policía de los puertos o de otras normas 
sobre mantenimiento de la limpieza de las aguas o aprovechamientos comunes del medio 
marítimo.

b) La realización de reparaciones, carenas y recogidas susceptibles de causar 
contaminación en contravención de la normativa aplicable.

c) El incumplimiento de la normativa y de las instrucciones dictadas por la Autoridad 
competente en relación con las obligaciones de entrega de residuos generados por los 
buques y residuos de carga.

Artículo 307. Infracciones graves.

Son infracciones graves las acciones u omisiones tipificadas en el artículo anterior, 
cuando supongan lesión a alguna persona que motive baja por incapacidad laboral no 
superior a siete días, o daños o perjuicios superiores a 1.200 euros e inferiores a 6.000 
euros, las que pongan en peligro la seguridad del buque o de la navegación, la 
reincidencia en cualquiera de las faltas tipificadas como leves antes del plazo establecido 
para su prescripción y, en todo caso, las siguientes:

1. Infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan 
en él:

a) Las que supongan o impliquen riesgo grave para las personas.
b) El vertido no autorizado desde buques o artefactos flotantes de productos sólidos, 

líquidos o gaseosos en la Zona II, exterior de las aguas portuarias.
c) El incumplimiento de la normativa establecida para las operaciones de estiba o 

desestiba, así como el incumplimiento de la obligación legal o en su caso del compromiso, 
relativo a la contratación de determinado porcentaje de trabajadores en régimen laboral 
común.

d) El incumplimiento de las normas, ordenanzas e instrucciones sobre la 
manipulación y almacenamiento en tierra de mercancías peligrosas o la ocultación de 
éstas o de su condición.

e) El ofrecimiento o entrega de dinero u otro tipo de regalos o dádivas al personal de 
la Autoridad Portuaria o Marítima, con objeto de captar su voluntad, así como la solicitud, 
exigencia o aceptación por el personal de estas entidades de dádivas, obsequios, regalos 
o dinero.
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f) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que correspondan a la 
Autoridad Portuaria o Marítima.

g) El falseamiento de la información suministrada a la Autoridad Portuaria por propia 
iniciativa o a requerimiento de ésta.

h) La omisión por el capitán de solicitar los servicios de practicaje o remolcadores 
que resulten obligatorios según las disposiciones vigentes.

2. Infracciones contra la seguridad y protección marítimas:

a) Las riñas y pendencias entre las personas embarcadas cuando afecten a la 
seguridad del buque o de la navegación.

b) Los actos contrarios a las normas reglamentarias u órdenes dictadas por el 
capitán u oficiales, susceptibles de perjudicar gravemente la seguridad del buque o de la 
navegación.

c) Portar armas, aparatos o sustancias peligrosas sin la previa autorización del 
capitán del buque.

d) Las acciones u omisiones de cualquier miembro de la tripulación del buque 
mientras se halle en estado de ebriedad o bajo la influencia de sustancias psicotrópicas, 
drogas tóxicas o estupefacientes a consecuencia de los cuales se pueda alterar su 
capacidad para desempeñar sus funciones.

e) La negativa del capitán a mantener a bordo un polizón hasta su entrega a las 
autoridades competentes o a las que éstas dispongan.

f) La omisión injustificada por el capitán, o por quien desempeñe el mando en 
sustitución de aquél, en caso de abordaje, de dar información referente al nombre y 
puerto de matrícula del buque que se halla bajo su mando, lugar de procedencia y de 
destino.

g) El embarque clandestino a bordo de un buque español.
h) Traspasar los capitanes, patrones u otro personal marítimo los límites de 

atribuciones que correspondan a la titulación profesional o de recreo que posean, o 
contratar o permitir ejercer las funciones de capitán, patrón u oficial encargado de la 
guardia durante la navegación, a quienes no se encuentren en posesión de titulación 
suficiente que legalmente les habilite para ello, así como ejercer sin la referida titulación 
tales funciones.

i) La falta de comunicación por los interesados a la Capitanía Marítima más próxima, 
salvo causa justificada, del cese de la situación de peligro de un buque o plataforma fija 
que hubiera ocasionado su petición de socorro.

j) La falta de conocimiento o cumplimiento por parte de los miembros de la dotación 
de todo buque civil español de sus obligaciones y funciones atribuidas en el 
correspondiente cuadro orgánico para situaciones de siniestro, aprobado por la 
Administración de acuerdo con los reglamentos aplicables.

k) El incumplimiento por los navieros, capitanes y patrones de las normas sobre 
reconocimientos y certificados del buque y de sus elementos, así como la negativa u 
obstrucción a ser inspeccionados y a colaborar con la inspección cuando sean requeridos.

l) La navegación, salvo causa de fuerza mayor, realizada por cualquier clase de 
buque, embarcación o artefacto destinado a usos de transporte, pesca o de recreo fuera 
de los canales balizados de acceso a la costa, en las zonas marcadas como reservadas 
al baño y debidamente balizadas, así como la navegación en la franja de mar contigua a 
la costa de una anchura de doscientos metros en las playas y cincuenta metros en el 
resto de la costa, excediendo el límite de velocidad que marquen las disposiciones 
vigentes.

m) El incumplimiento de las normas sobre protección marítima por los navieros, 
capitanes, oficiales o algún otro miembro de la dotación.

n) El incumplimiento del deber de comunicación de los accidentes e incidentes 
marítimos; la obstaculización de las investigaciones de la Comisión Permanente de 
Accidentes e Incidentes Marítimos; la simulación, ocultación, alteración o destrucción de 
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datos, registros, grabaciones, materiales, informaciones y documentos útiles para las 
investigaciones de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes Marítimos.

ñ) Las acciones u omisiones no comprendidas en los apartados anteriores que 
pongan en peligro la seguridad del buque o de la navegación.

3. Infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo:

a) El incumplimiento de las normas vigentes sobre el uso en los buques del pabellón 
nacional o contraseñas.

b) Navegar los buques sin llevar el nombre, número OMI y folio de inscripción 
reglamentaria cuando proceda.

c) La carencia, deterioro o inexactitud grave de la documentación reglamentaria del 
buque.

d) La realización sin la debida autorización de actividades comerciales portuarias, 
de comercio exterior o interautonómico en puertos, lugares de la costa o situaciones de 
fondeo en aguas interiores o mar territorial.

e) Incumplir las instrucciones de las Capitanías Marítimas en el ámbito de sus 
competencias, sobre maniobras y navegación de los buques en los puertos, radas u otras 
aguas marítimas no portuarias.

f) Incumplir las normas reglamentarias o las instrucciones de las Capitanías 
Marítimas sobre régimen y tráfico de embarcaciones, incluso de recreo o dedicadas a 
cualquier uso, y sobre el empleo de todo artefacto cuya utilización pueda significar riesgo 
para la navegación o para las personas.

g) Incumplir las normas sobre despacho de buques y embarcaciones o sobre 
enrolamiento de tripulaciones y régimen del rol ante las Capitanías Marítimas y oficinas 
consulares.

h) El ejercicio de las industrias marítimas a flote incumpliendo las normas sobre 
inscripción marítima, así como la falta de libreta o de cualquier otro documento o requisito 
reglamentario exigido para el ejercicio de la profesión.

i) La infracción de las normas sobre inscripción de los buques, embarcaciones o 
plataformas fijas en las correspondientes listas del Registro de Buques y Empresas 
Navieras y la utilización de unos u otras en tráficos o actividades no permitidas por las 
inscripciones.

j) La infracción de las normas sobre utilización de estaciones y servicios 
radioeléctricos por los buques.

k) El incumplimiento de la obligación de inscripción de las empresas en el Registro 
de Buques y Empresas Navieras, o de dar cuenta al mismo de los actos, contratos o 
acuerdos que deban ser inscritos o anotados.

l) La construcción de un buque o la realización de obras de transformación o cambio 
de motor sin la autorización administrativa estatal que corresponda o con infracción de las 
normas que la regulan, así como la botadura sin el permiso correspondiente.

m) La infracción de las normas reglamentarias sobre desguace de los buques y 
sobre destrucción o abandono de las plataformas fijas en aguas situadas en zonas en las 
que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

n) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las concesiones o 
autorizaciones de prestación de servicios marítimos.

ñ) El incumplimiento del deber de facilitar la información que reglamentariamente se 
deba suministrar a las autoridades marítimas o hacerlo de modo incorrecto.

o) Navegar sin sistemas de señalización reglamentariamente establecidos que 
permitan la localización y visualización permanente del buque o embarcación o artefacto 
destinado a usos de transporte, pesca o de recreo.

p) Navegar sin haber obtenido la patente de navegación, pasavante o documento 
acreditativo de la nacionalidad del buque o embarcación.

q) Navegar sin que el buque o embarcación o artefacto destinado a usos de 
transporte, pesca o de recreo se halle debidamente matriculado, o con los certificados 
reglamentarios caducados.
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